
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 1° de julio de 2022. Le informo señora Juez, 

que el día de hoy se recibió vía correo electrónico nueva solicitud conjunta 

de las partes, referente a la suspensión del proceso, en procura de alcanzar 

un acuerdo entre aquellas de manera directa. Provea 

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00745 00 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante  MARÍA OROZCO BLANDÓN 

Demandado RAÚL MONROY CORREA 

Interlocutorio  N° 443 de 2022. 

Asunto 
Se decreta la suspensión del proceso 

hasta el 31 de agosto de 2022.  

 

En atención a la constancia que antecede y a la solicitud presentada de 

manera conjunta por el apoderado de la demandante y por el mismo 

demandado, a través de correo electrónico, en procura de alcanzar un 

acuerdo entre las partes, y encontrándose el proceso en etapa previa a 

efectuarse la diligencia de inventarios y deudas, la cual se encontraba 

programada para el próximo 7 de julio de los corrientes; teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el el numeral 2° del artículo 161 del Código General 

del Proceso, el cual dispone: 

 



“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 

proceso en los siguientes casos: 

(...)  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa”.  

 

Es procedente, atender la petición de suspensión del proceso y en tal 

sentido, la diligencia programada para el 7 de julio de 2022, no se llevará 

a cabo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – DECLARAR la suspensión del presente proceso de LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL, acorde con lo normado en el numeral 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso, hasta el día 31 de agosto de 

2022.  

 

SEGUNDO. – Se pone de presente a las partes que deberán informar las 

resultas del posible acuerdo, lo que en todo caso puede efectuarse en 

Notaría y que debe encaminarse a determinar el Inventario y avalúo; y si a 

bien lo tienen la forma en la cual se realizará la partición.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:



 

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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